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PUNTOS DE SUSCBICION-

"n Zír a o o z a , en la Administración del 
riOLBTlN, sita en ia imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del BansTiN Of i- 
c ;a l , D. Baldomcro Mediano y Kuiz.

PKECIO DP «.USdR'lCíON

iLi

TREINTA AL AflO.

Las reclamaciones dó números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á fa fecha de 
los que se reclamenj Dasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio ele venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno soo obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (D^crsío ds28 du 
A-ovieinüra d.. 1837.) .

Inmediatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente,

HARTE, o f ic ia l .
—  .——

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.

No habiendo tenido efecto, por falta de lici- 
tadures, la subasta para la adjudicación de la 
construcción de una casa en la dehesa del Mon- 
cayo, en término cíe Tarazona, y con destino al 
personal facultativo que ha de emplearse en la 
repoblación de los montes y guardería rural, he 
acordado tenga, lugar una segunda, bajo el mis
mo tipo y condiciones.

Esta subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, á las doce de la mañana del 8 de Mayo 
próximo, en el local de las oficinas de la Sec
ción de Fomento de este Gobierno, calle de San 
Miguel, núm. 4, tercero, hallándose de mani
fiesto en las mismas, para conocimiénto del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Fas proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose exactamente al modelo 
Qué se inserta á continuación de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse prévia- 
uiente como garantía para poder tomar parte 
en la subasta, será del 3 por 100 del presupues-

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsaoHidád de conservar los nú' 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados órd-mádA* 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

to. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
en papel del Estado, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida Ins
trucción.

No se admitirá ninguna proposición que ex
ceda del tipo de tasación de las obras, que será 
el de 7.474 pesetas y dos céntimos.

En el caso de que resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo ménos en 125 pesetas, y quedando' fas 
demás á voluntad de los lioitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 19 de Abril de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , según consta de la 

cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de la provincia 
de Zaragoza con fecha 19 de Abril último y de 
los requisito^ y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de una casa con destino al personal 
del distrito de Zaragoza y guardería forestal en 
la dehesa del Moncayo, término de Tarazona, se 
compromete A tomar á su cargo las citadas’ 
obras, con astricta sujeción á los exprésados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de....
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(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese detenidamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s pe n a l e s .
Por Real orden de 8 del finado Marzo S. M. 

el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el pre
supuesto y pliegos de condiciones para la cons
trucción de escusados destinados al cuerpo de 
guardia del penal de esta capital, disponiendo 
al propio tiempo que se subaste en pública lici
tación la ejecución de dichas obras.

En su consecuencia, he señalado el dia 12 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, para su 
adjudicación en pública subasta, la cual se ce
lebrará en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno de provincia, donde para conocimiento 
del público se hallan de manifiesto, de nueve á 
dos de la tarde, los estados de cubicación, pre
supuesto detallado, planos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiones se presentarán en pliego ce
rrado, ajustándose exactamente al modeTo que 
se insertará á continuación y con inclusión de 
la carta de pago que justifique haber hecho en 
la caja de la Administración económica el depó
sito prévio de 274 pesetas exigido para tomar 
parte en la licitación, que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Zaragoza 20 de Abril de 1880.—El Goberna
dor. Antonio de Aranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . según consta de la 

cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de la provincia de 
Zaragoza con fecha..... y de los planos, presu
puesto y condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la construcción de escu
sados destinados al penal de esta capital, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las citadas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de..... (aquí la proposición que se haga, 
en letra y pesetas) y como garantía acompaña 
la carta de pago del depósito prévio que se 
exige.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Verificadas sin resultado dos subastas para la 
enajenación de cuatro parcelas pertenecientes 
á la provincia, sitas en termino de Mallen, y prac

ticada nueva retasa de las mismas que ha redu
cido á la mitad el importe de la primitiva valo
ración, la Diputación ha acordado se verifique 
tercera subasta en la forma que se dirá.

La calidad, superficie, confrontaciones y va
loración en retasa de las expresadas parcelas 
son las siguientes:

Parcela núm. 1.
Confronta al Norte con carretera de Zaragoza 

á Logroño, al Sud con campo de Roque Ibañez, 
al Este con parcela núm. 2 y al Oeste con cam
po de la viuda de D. José Roncal. Su suelo, que 
es arcilloso-calizo, regadío, de tercera clase, 
mide 13 áreas 18 centiáreas que, evaluadas cada 
una á tres pesetas, importan 39 pesetas 54 cén
timos.

Parcela núw. 2.
Confrontaciones: Norte, carretera de Zarago

za á Logroño; Este, rio Huecha; Sud, campo de 
Roque Ibañez; y Oeste, parcela núm. l.° Su 
suelo de la misma clase y calidad que el ante
rior; tiene de extensión superficial 21 áreas, que 
evaluadas á tres pesetas una, importan 63 pe
setas.

Parcela núm. 3.
Confrontaciones: Norte, carretera de Zarago

za á Logroño; Este, campo de D. Mariano Pun- 
cel; Sud, campo del mismo, y Oeste, rio Hue
cha. Su suelo es de la misma clase y calidad 
que los anteriores, y su cabida de tres áreas 38 
centiáreas, que evaluada cada una á tres pese
tas, importan 10 pesetas 14 céntimos.

Parcela núm. 4.
Confrontaciones: Norte, campo de D. Pascual 

Baigorri; Este, campo de D. José Navas; Sud, 
carretera de Zaragoza á Logroño; y Oeste, rio 
Huecha. Su suelo es de la misma clase y calidad 
que los anteriores, y cabida de 13 áreas 25 cen
tiáreas, que evaluada cada una á tres pesetas, 
importan 39 pesetas 75 céntimos.

La enajenación de dichas parcelas se verifi
cará en pública subasta, que será oral, bajo el 
tipo de retasa y con las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable acreditar un depósito de 
10 pesetas.

2 .a La subasta se verificará separadamente 
por parcelas, no admitiéndose posturas que no 
cubran la tasación. , ,

3 .a No se devolverá el depósito á los que 
hubiesen rematado á su favor alguna parcela, 
sirviéndoles de abono al entregar su importe.

4 .a Se considerará caducada la adjudicación 
con la pérdida del depósito, si á los 30 dias de 
verificada la subasta no hubiese satisfecho e 
comprador el precio en la Depositaría de fondo 
provinciales. ,

5 .a El comprador deberá dejar una zona 
un metro 50 centímetros de latitud entre 
arista exterior de la cuneta de la carretera y 
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parcela, para que pueda servir de depósito á los 
escombros que resultan en la limpia de la 
misma.

El expresado acto de subasta tendrá lugar si
multáneamente en Zaragoza y Mallen, ante el 
Sr. Presidente de la Diputación y Alcalde res
pectivamente, el dia 10 de Mayo, á las doce de 
su mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 22 de Abril de 1880.—El Presiden
te, Martin Villar.—Los Diputados Secretarios: 
Alfredo Ojeda.—Francisco Rodríguez Ortiz. 

do en el art. 5.° del Reglamento, se procederá 
al sorteo de las 61 obligaciones que deben ser 
amortizadas el dia l.° de Julio del año actual.

Dicho acto se verificará en la Dirección del 
Canal, sita en la calle de Santa Cruz, núm. 19, 
á las doce del dia l.° de Mayo próximo, con es
tricta sujeción á las formalidades que expresa 
el mencionado art. 5.° del Reglamento.

Zaragoza 21 de Abril de 1880.—El Vicepresi
dente, el Barón de la Linde.

SECCION

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA
DE LA

RIQUEZA TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS
DE LA. PROVINCIA.DE ZARAGOZA.

A los Sres. Presidentes de las Juntas municipa
les de amillar amientos de esta prorincia.

La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 19 del corriente, dice á esta oficina de mi 
cargo lo siguiente:

«Las disposiciones 19 y siguientes de la cir
cular de esta Dirección general, fecha 16 de Di
ciembre de 1878, sobre cédulas de amillaramien- 
to, se están cumpliendo yá en todas las locali
dades y oficinas provinciales; pero en ninguna 
pueden considerarse depuradas las cédulas has
ta que sean examinadas por las respectivas Co
misiones de Estadística y aceptados los resulta
dos de las relaciones de que trata la disposición 
21 de las citadas.

Y como por otra parte, tienen que dictarse por 
este Centro directivo medidas de carácter gene
ral y uniforme para la formación de los regis
tros de fincas y ganados, no puede darse prin
cipio en ninguna localidad á la formación de 
éstos hasta que la Dirección acuerde lo conve
niente sobre este importante trabajo.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de las Juntas municipales de ami- 
llaramientos, y á fin de que, algunas de estas, 
Que se encuentran ocupadas en la formación de 
los mencionados registros, suspendan dicho tra
bajo Insta nueva orden, que en su dia dictará 
la Dirección general.

Zaragoza 21 de Abril de 1880.—Cárlos Cortés 
y Morales.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

Le conformidad con lo que prescribe la base 
(U11LUa úel empréstito para las obras de prolon
gación del Canal, y con sujeción á lo estableci

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias, á con
tar desde la fecha de la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza, mediante la presentación de documen
tos públicos que así lo justifiquen.

Trasobares 17 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
José Benedí.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inser
to el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en su riqueza territorial, siem
pre que lo justifiquen con documentos legales.

Biel 16 de Abril de 1880.—El Alcalde, Juan 
José Cardesa.

Desde el dia 25 del presento mes hasta el 10 
de Mayo mas cerca viniente inclusive, se admi
tirán en la Secretaría del Ayuntamiento de Vi- 
llafeliche las altas y bajas que los vecinos y ha
cendados forasteros tengan en su riqueza terri
torial para el repartimiento de 1880-81, prévia 
la exhibición de documentos fehacientes.

Villafeliche 18 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Martin Cabrera.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias, á 
contar desde el en que aparezca este anuncio 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, prévia la presentación de docu
mentos públicos que así lo acrediten.

Gotor 17 de Abril de 1880.—P. O., Pablo Mo
reno, Secretario.

Practicada la suma que arroja la manifesta
ción hecha en las declaraciones de riqueza rús
tica y urbana presentadas por los contribuyen
tes de este distrito municipal, se advierte una 
baja de consideración al tenor de la que se ha
lla reconocida. Sin embargo, pues, que esta Jun
ta está poseída que en el amillaramiento del año 
1862 están los productos á una altura que re
presentan mayor capital las fincas que el que en 
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realidad tienen por ser el término corto en pro
ducción y muy costoso en cultivo, cumpliendo 
con lo dispuesto en la regla 19 de la circulai; de 
la Dirección general, fecha 16 de Diciembre de 
1878, invita á los contribuyentes para que por 
todo el presente mes de Abril se presenten en 
estas Casas Consistoriales á rectificar las faltas 
ú omisiones de que adolezcan las declaraciones 
que tienen presentadas, único medio de evitar
se la penalidad del Reglamento.

Aniñon 8 de Abril de 1880.—El Alcalde Pre
sidente, Dámaso Mañes.

Hasta fin del presente mes se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes hayan hecho en su 
riqueza, prévios los títulos que lo justifiquen.

Sos 12 de Abril de 1880.—El Alcalde, José 
Ortega.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de ocho dias 
las alteraciones de alta y baja que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en su riqueza, 
prévia presentación de los documentos legales 
que lo justifiquen.

Albeta 20 de Abril de 1880.—P. A. D. A., Ma
nuel Sanjuan.

En la Secretaria de este Ayuntamiento y hasta 
el dia 25 cielos corrientes, se admitirán las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
experimentado en su riqueza inmueble, prévia la 
presentación de los títulos que lo acrediten.

Sádaba 18 de Abril de 1880.—Manuel CajaL— 
P. A. D. A. y J. P., José Auria, Secretario.

Para el dia 25 de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana, ante el Ayuntamiento de 
esta villa, y en su Sala Consistorial, se halla se
ñalado el remate parcial de los derechos que de
venguen las especies de consumos de esta villa, 
cuyo pormenor y las demás condiciones del 
arriendo á venta libre quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento á disposición de 
los que gusten interesarse.

Sádaba 18 de Abril de 1880 —Manuel CajaL— 
P. A D. A. y J., José Auria, Secretario.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo áMariano Androu (sin que consten más 
datos.) para que eu el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la ír(7- 
ceta ele Madrid, y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante la sala Audiencia de 

este Tribunal para la práctica de una diligencia 
de justicia en causa sobre hurto; bajo apercibi
miento que ele no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar eu derecho.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril de 1880.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

. ------------- , ■ r. i;

PARTE NO, OFICIAL.
-- -------

A U CI O .

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra. ,

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
a quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería,'quincalla, y otros 
muchos artículos. - '.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. .

REGIMIENTO CABALLERIA DE CASTILLEJOS.
Debiendo proceder este Regimiento á la venta 

de 13 caballos que tiene de desecho, los que 
deseen adquirirlos Concurrirán el dia 30 del ac
tual y á las doce de su mañana al cuartel que 
ocupa el mismo, donde se verificará la subas a.

Zaragoza 20de Abril de 1880.—El Comandante
Jefe del Detall, Eduardo-Sancristóbal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


